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DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D~part~uncnt.Q.

Lo digo a V. M. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V, M. E.
lMadrid. 11 de mayo de 1971.-El Director general, Juan Eche

varria Oangoiti.

Magfoo. y Excmo, Sr. Rector de la Universidad Complutense
de Madrid.

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoria de Bronce, a favor ele don Manuel AL
cázar Moreno y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Manuel Alcázar Moreno, doña Asunción Altu
na Beguíristáin, don Rodrigo Alvarez Vázquez, doña Francisca
Calderón Fernández, doña Inocencia Cervera Herreros. don
Juan Pedro Diez Martínez, don Manuel Est&vez Estévez, don
José Fernández Peña, don Nicolás García Benito, don Justo
Gar<:ía y García, don Antonio Gaseó OQnzález, don Eladio
González González, don José Herrero Parodi, don Francisco
López Camacho. don Antonio Losada Pardeiro, don Manuel
Mancera Gaspar, don Isidoro Martín Gimeno, don segundo
Maza Posac, don Daniel Molina Molero, don Rodoifo Múgica
Aguirre, don Pedro Palacios Galán, don Manuel Regal Quinzal,
don Manuel Ródriguez López, don Juan SIerra Chicharro, dona
Fructuosa Tejada Blá~uez, don Belisario Zanico Alvarez, don
Manuel Montero García" ~

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo». en su categoria de Bronce.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y e!edos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 1 de mayo de 1971.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESQLUCION de la Direccion General de Energia
lJ Combu,,~/.ible.~· por la que se autoriza al {(Grupo
Sindical de Calonizaciun nmnero 1.487, de Electriji·
cctclOn Rural de Bine/a.1' y Comarca». las instala·
dones eléctricas que se citan y se declara en concreto
la-utilülad pública de las mísnws.

Visto el expediente incoado en la Delega.ción Provincia! de
Hue.sw, este Ministerio, a instancia del {(Grupo Sindical de
Colonización número 1.437, de Electrificación Rural ele Binéfar
y Comarca;>, con domicilio en Binéfar (Hue:>ca), calle <le Barce_
lona, n'.1mero 8, solicItando autorización para unas instalaciones
eléctricas v la declarr..ción en concreto de la utilidad pública
de las mismas, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instal3-ciones eléctricas, en e1 capítulo III del Decreto 261911966.
sobre expropiá-Ción forzosa y sanciones en mat-eria d,J instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 19.39;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por
la Empresa «La Hidroeléctrica. S. A.)}, de lfuesca, basandose en
que la energia a dJstribuir por el peticionario de las instalaciones
es de su procedencia. asi como las lineas de transporte hasta
su enclavam-icnto. y también por existir una resolución de esta.
Dirección General en relación con otro expediente que afecta
a ambar part€s, y que se encuentra impugnada ante el Tribunal
Supremo, y vísto asimismo ei escrito presentado por la Empresa
d:Iidroeléctlica de Catalufla, S. A.)~, €'n el que conf>idera que
pueden autol'izarse las instalaciones solicitadas por dicho Grupo
Sindical, pero para destino exclusivo de suministro a las zonas
rurales de los tres términos municipales que en la petición se
citan, exceptuando las urbanas correspondientes a los mismos
términos municipales;

Puesto en conocimiento dei Grupo Sílldical peticionario de las
instalaciones el cont,enido de ambos escritos, contesta a los mis
mos lo siguiente: A las alegaciones de ({La Hidroeléctrica de
Huesca. S. A<}), que en ningún momento ha manifestado que
toda la ampliación de potencia a distribuir en las instalaciones
que se solicitan pueda. ser de procedencia de esta Empresil.,
puesto que puede serlo <le otras Empresas productoras o dis
tribuidoras cercanas a las nuevas zonas rurales a abastecer,
y con respecto al recurso interpuesto ante el Tribunal Supremo,
manifiesta ten.er solicita.do dicho Grupo, de acuerdo con la Ley
de Procedimiento AdministratÍ\'o, se disponga, en evitación de
daños y perjuicios, mantener el a.cuerdó recurrido mientras dura
la tramitación del citado recurso. En relación oon las condiciones
sugerMas pOr ({Hidroeléctrica de Cat'aluíia, S. A.»), manifiesta
aceptar la delimitación de zonas rurales y urbanas;

Considerando lo anterí'ormente expuesto, los informes favora
bles al estahlecimiento de las instalaciones solicitadas, emitidos
por las Delegaciones Provinciales de este Ministerio en Huesca
y Lértda que intervienen en la tramlta,clán de este expediente,
y teniendo en cu€nta, por un lado, que. con respecto a la re
solución que se cita. recurrida ante el Tribunal Supremo, no existe
constancia en este Centro directívo de la suspensión de su eje·
cueión, y por otro lado, 10 necesario y conveniente que es elec
trificar zonas rurales en gencl'al. con objeto de facilitarles el
desarrollo y desenvolvimiento de las mismas, especialmente en
caminado 6. la promoeión de su agricultura y derivados de la
misma.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, teniendo
en cuenta las facultades discrecionales que al Ministerio de In
dustrta le confiel'e la Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia
de instalaciones eléctrica.'3. en atención a que los suministros <le
energía se realicen en las debidas condiciones reglamentarias
y con el múximo de disponibilidades para atender la d~manda,
ha resuelto:

Autorizar al {(Grupo Sindical de Colonízación número 1.487, de
El«trificac1ón Ruralrle BinéfaJ.' y su Comarca)}, d€_ Huesca. las
instalaciones eléctricas que posteriormente se rC.ieuan. con las
condicíones especiales siguientes:

l.lI, Esta autorización de estab:e~imientode las citadas nuevas
instalaciones no implica derecho a disponer libremente de más
energia de la que actualmente cuenta. el Grupo solicitante de
las mismas para su actual distribucion.

2,~ Se COncede al Grupo peticionario un plazo (le dos lll€S~

para, ob:;ervando las norma.."> de Ubre contratación entre Empre·
sas, contratar con Empresa productora-dü:tl'ibuidora, que dis
ponga de medios t.écnicos suficientes, la energia necesaria par'a
atender sus compromisos y prestar servicio a los socios del citado
Grupo en las zonas 1'llraIes exclusivamente, no pudiendo exten
derse el suministro a ningún usuario de 'lonas urbanas y sus
alrededores, aunque el peticionario pertene7,ca ü sea socio del
Grupo Sindícal peticionario.

Las instalaciones objeto de esta autorizacíón son las que a
continuación se relacionan:

l.1\< Linea de transporte de energía eléctrica a 25 KV. de
ten-<;ión, de 4.640 metros de longltud, desde s. E. T. «Los Fondos»)
de Albelda (Huescrd a :a s. E. '1'. «Obispm>, partida «Fenollet)}
de Akampel (Huasca). La S. E. T. {(Obis¡x))) es de nueva cons
trUcción con t.ransformador de 50 KVA. de potencia y relación
de transformación 25/0,22 KV.

DE TRABAJOMINISTERIO

del ilustrísimo señor Decano una plaza para realizar el corres
pondiente trabajo, con indicación del laboratorio en que deseen
efectuarlo y el visto bueno del Catedrátíco o Pl'ofesor agregado
correspondIente.

1.4. Una vez terminado el trabajo y red::L(:tad'R la.correspon
diente Memoria, el alumno solicitará del ílustrisimo seilor De
cano la oolación del grado de Licencíado. en las convocatoria.s
normas <le junio y septiembre, o en las extraordinarias que
eventualmente puedan ser autorizadas.

El señor Dei:ano dará eueata a la Junta de PI'ofesores nunlera·
ríos de la terminación del trabajo de tesina, a Hu de que la
Junta proceda o no a su aceptación.

1.5. El Tribunal encargado de juzgar cada una de las tesína·s
constará de tres miembros, uno de los cuales debera ser el Pro
fesor numerario a cuyo cargo estuvo la supervisión del trabajo.
EI Tribunal, oída la exposición y defensa del trabajo, hará las
observaciones que juzgue oportunas y podru califica'!' la tesina
de aprobado, notable y sobresaliente.

2. Examen teórico-práctico

2.1. Para alcanzar el grado de Licenciado a través del examen
teórico-práctico, el aspirante 10 solicitará del ilustrísimo señor
Decano con exposición de las circunstancias que le impiden reali
zar la tesina.

Caso de aceptación, deberá superar las pruebas siguientes:

2.2. Examen escrito en el qUe el aspirante desarrollara du
rante dos hOl'as un tema sacado a la suerte de un cuestionario
de temas de conjunto relacionados con las distintas materias
de estudio en el período de la Licenciatura, pennUiéndole utilizar
un guión cuyas dimensiones no sobrepasará el ta.maño de una
cuartilla por una sola cata, el (,'ual será entregado al Tribunal
al mismo tiem~o que el escrito relativo al tema desarrollado.

~.3. ExposiClón oral de un tema confeccionado por el aspI
rante y sacado a la suerte de un conjunto de diez temas pro
puesto por el Tribunal y dados a conocer al .aspirante con diez
dias de antelación. Al término de la exposición, el Tribunal solici
tará, sí lo estima oportuno, las aclaraciones que considere proce
dentes en relación con el tema expuesto.

2.4: Ej;ercicio práctioo relativo a las materias de estudio en
el período de Licenciatura y que el alumno resolverá con la
ayuda de los libros, guias, etc.• que necesite,

2.5. En relación al Tribunal encargado de juzgar las distintas
pruebas, constará de tres miembros, Profesores numeraríos de
la Facultad, uno de los cuales será necesariamente de la ritma
u opción seguida por el aspirante en sus estudios de Licenciatura.


